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Ministerio de ia Gobernación 
O R D E N C I R C U L A R 

Excmo. .Sr. : E n ejecución de lo 
dispuesto en el Decreto de 9 de no
viembre de 1932 y en la ley de Con
fesiones y Congregaciones religiosas, 
promulgada con fecha 3 de los co
rrientes, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner : 

i.° Que el plazo de un año que 
tija la expresada Ley para la remisión 
a este Ministerio del inventario a que 
también se refiere el Decreto antes 
mencionado, comenzará a contarse 
desde el día de la vigencia de la an-
1 cdicha Ley . 

2 . 0 Que la presentación de presu
puestos establecida en tal Decreto y 
la rendición de la cuenta anual que 
se exige en las repetidas disposicio
nes legales deberán, respectivamente, 
verificarse : la primera, para los pre
supuestos que correspondan al año de 
1934, y ' a segunda, en el año de 1935, 
como pertenecientes al presupuesto 
aprobado para el ejercicio anterior ; 
durante los períodos de tiempo indi
cados por la Circular de 21 de abril 
de 1900, en relación con los artículos 
100 y siguientes de la Instrucción de 
14 de marzo de 1899, con los requisi
tos de la propia Instrucción, y con
forme a los modelos que en la misma 
se incluyen. 

3 . 0 Que las Memorias y Balan
ces de deben elevarse anualmente a 
este Ministerio habrán de remitirse ! 
por primera vez durante el año 1935, 
en triplicado ejemplar, y en el plazo 
(|tte han de ser rendidas las cuentas 
de las demás instituciones. 

4 . 0 Que los representantes parti
culares obligados a la presentación 
de inventario, presupuestos, cuentas, 
Memorias y balances que 'dejaren de 
hacerlo dentro de los plazos preveni
dos en esta Orden ministerial incu
rrirán en las responsabilidades que 
determina la vigente Instrucción del 
ramo en su artículo 111, y la multa 
allí señalada la impondrán y recau
darán las Juntas provinciales de Be
neficencia con sujeción a lo precep
tuado en tal articulo. 

L o que comunico a V. E . para su 
conocimiento, exacto cumplimiento 
y publicación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, veintitrés de junio de mil 
novecientos treinta y tres. 

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señores Cobernadores civiles, Pre
sidentes de las Juntas provincia
les de Beneficencia y a todos los 
patronos de Instituciones benéfi
cas. 
(Núm. 3 4 6 ) (((Gaceta» del 24) 

«««»)>» 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

J E F A T U R A DE AVIACION 

Anuncio para la subasta de adquisi
ción de chapa de madera contrapla
qué, con destino a este arma de 

Aviación militar 
A N U N C I O 

Dispuesto por Orden ministerial 
de 13 del actual («D. O.» núm. 143) 
que por la Comisión de Compras del 
Arma de Aviación militar se adquie
ra, mediante subasta, reservada a la 
producción nacional, chapa de ma
dera contraplaqué, se convoca por el 
presente anuncio a los que deseen to
mar parte en la licitación, que se ce
lebrará ante el Tribunal de subasta 
constituido por la citada Comisión 
de Compras, un notario para autori
zar el acto y un Asesor jurídico, de
signado por la Asesoría de Guerra 
de este Ministerio, el día 20 de julio 
próximo, a las diez y media de la 
mañana, en las oficinas de la Jefa
tura de Aviación en el Ministerio de 
la Guerra (Madrid) . 

E l pliego de condiciones que regi
rá será el publicado en el ((Diario 
Oficial» y «Gaceta de Madrid», nú
meros 143 y 173, respectivamente, 
del corriente año. 

Los pliegos de condiciones esta
rán de manifiesto en el tablón de 
anuncios de dicha Jefatura todos los 
días laborables, desde las nueve a 
las catorce horas, desde el día 29 del 
actual al 19 de julio próximo, ambos 
inclusive. 

Los precios límites por unidad que 
han de regir serán los que figuran 
en el pliego de condiciones y el im
porte de la garantía para tomar par
te en la subasta constituido bien en 
efectivo o su equivalente en papel 
del Estado, al precio medio de coti
zación en Bolsa de Madria* en el mes 
anterior, a no ser que estuviese dis
puesto que se admitan por su valor 
nominal, será el cinco por ciento del 
precio de su oferta, calculado sobre 
el precio límite. 

L a subasta se verificará con arre

glo al Reglamento provisional de 
Contratación Administrativa en el 
Ramo de Guerra aprobado por Real 
orden circular de 10 de enero de 
1931 ( « O . O . » núm. 12 ) , ley de A d 
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 
1911 (<(C. L.» núm. 123 ) , Regla
mento para la protección a la indus
tria nacional de 14 de febrero de 
1907 (((C. L.» núm. 2 7 ) , Reglamen
to para su aplicación de 25 de febre
ro de 1917 («C. L.» núm. 153) y de
más disposiciones vigentes sobre 
contratación. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la llana, entre 
los autores de las proposiciones igua
les, durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igualdad 
entre ellos se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional. 

Si al hacer la adjudicación lo fue
ra en precio que diese lugar a bene
ficio para el Arma, el importe del 
saldo a favor resultante podrá apli
carse, si conviene, a la adquisición 
de mayor número de metros de cha
pa sobre los que recayó la adjudica
ción, si el adjudicatario, después de 
consultado, presta su conformidad 
por escrito y amplía su oferta con 
los mismos precios y condiciones en 
el número de metros que resulten, 
dado el beneficio obtenido. 

Los licitadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor 
exactitud en su redacción al modelo 
de proposición que a continuación se 
inserta. 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos que se indican en el 
modelo de proposición. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante o rematantes 
(en este caso a prorrateo), quien (o 
quienes) con anterioridad a la adju
dicación definitiva deberán exhibir 
los certificados que acrediten haber
los satisfecho. 

Madrid, 26 de junio de 1 9 3 3 . — E l 
Presidente de la Comisión de Com
pras. 

Modelo de proposición 
Don F . de T. y T., domiciliado 

en ..., y con residencia en .... pro
vincia de calle de .... número 
con cédula personal de ... clase, nú

mero expedida en ... (o pasapor
te de extranjería en su caso) que se 
acompaña, enterado del anuncio pu
blicado en el «Diario Oficial» del 
Ministerio de la Guerra, de fecha ... 
(o en la «Gaceta de Madrid» o BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia), para el 
suministro, mediante subasta (deta
lle de la chapa a adquirir), y entera
do también del pliego general de 
condiciones a que en el mismo alu
de, se compromete y obliga con su
jeción a las cláusulas del mismo a su 
más exacto cumplimiento y ofrece ... 
(indicar el precio unitario y el valor 
total de su oferta, todo en letra). A 
esta proposición se acompaña, en 
cumplimiento de lo prevenido los s i 
guientes documentos: certificado de 
productor nacional, expedido por el 
Comité regular de la Producción na
cional ; alta o último recibo de !a 
contribución industrial que corres
ponda satisfacer según el concepto 
con que comparezcan; resguardo 
que acredite haber satisfecho las cuo
tas para el régimen obligatorio del 
retiro obrero; poder notarial otorga
do a favor del firmante, en el caso 
de serlo el apoderado; declaración 
de que se compromete a no someter 
a sus obreros a condiciones inferio
res a las que en obras similares ha
yan sido determinados por los orga-
n'smos correspondientes; resguardo 
de la Caja general de Depósitos (o 
de una de sus sucursales), justifica
tivo de haber depositado la garantía 
prevenida y, por último, certifica
ción que acredite no formar parte de 
la Empresa o Sociedad en cuyo nom
bre se hace la oferta ninguna perso
na comprendida en el artículo prime
ro y segundo de los Reales decretos 
'de 12 de octubre de 1923 («Diario 
Oficial» número 454) y de 24 de d i 
ciembre de 1928 («D. O.» número 
2 8 4 ) . 

... de ... de 19 . . . 
Firma y rúbrica del proponente. 

( O . - 5 8 9 ) 

-«««»»»-

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
O B R A S H I D R A U L I C A S 

CONCESIONES 

Examinado el expediente promovi
do por la S. A . E l Nilo , en solicitud 
de un aprovechamiento de 35 litros; 



por segundo de aguas del Manzana
res, con destino al suministro del es
tablecimiento balneario emplazado en 
la isla artificial sita en Madrid, fren
te a la Casa de Campo : 

Resultando que el balneario ha si
do situado en dicha isla apoyándose 
en la autorización del Ayuntamiento, 
v el Ministerio de Obras públicas; 
considerando que la isla fué construi
da con ocasión de las obras de en
cauza miento y, por tanto, son parte 
del dominio público, sustraída al uso 
general, declaró, por Orden ministe
rial de 26 de agosto de 1932, que los 
terrenos en cuestión son de pertenen
cia del Estado y como consecuencia se 
notificó a la Sociedad para que ale
gase lo que estimase pertinente y se 
pusiese en las condiciones del artícu
lo n i de la ley de Obras públicas. 
Que se ha entablado recurso contra 
la Orden ministerial a ludida: 

Resultando que la petición de las 
aguas fué publicada para la admisión 
de proyectos en competencia, sin que 
se presentase otro que el de la So
ciedad : 

Rsultando que practicada informa
ción pública no han aparecido recla
maciones : 

Resultando que han informado la 
Comisión provincial de Sanidad, el 
Ingeniero encargado de la Confronta
ción y el Abogado del Estado, todos 
favorablemente : 

Resultando que la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
aunque encuentra que el proyecto 
adolece de deficiencias, como falta de 
detalle en las instalaciones elevatrices 
y en las disposiciones de las tomas y 
los desagüe ; de justificación de la ne
cesidad del caudal pedido y ausencia 
de tarifas, prevé la posibilidad de que 
se otorgue la concesión e indica las 
condiciones que, a más de las pro
puestas por el Ingeniero, pudiesen re
gir en aquélla: 

Considerando que el expediente ha 
sufrido los trámites preceptivos: 

Considerando que todo el expedien
te acusa la existencia de perjuicios de 
tercero y, por el contrario, el servi
cio que se trata de dotar representa 
una mejora muy conveniente para la 
población de Madrid : 

Considerando que por este resumen 
es de esperar que queden zanjadas sa
tisfactoriamente las dificultades de or
den administrativo que hoy se oponen 
a la posesión de la ubicación del esta
blecimiento, y ante esta casi completa 
probabilidad no sería prudente re
nunciar a los beneficios evidentes del 
servicio, en tanto que se llega a la so
lución del problema, por lo que pare
ce indicada la concesión condiciona
da a la resolución de dicha cuestión, 

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a todo lo citado, otorgando a la 
S . A . E l Ni lo , domiciliada en M a 
drid, Doctor Cortezo, número 8, la 
concesión de aguas del río Manzana
res, que tiene solicitada para suminis
tró de un balneario, con las siguientes 
condiciones : 

1. * LÍLS obras se llevarán á cabo 
con arreglo al proyecto que sirvió de 
base a la petición, suscrito en 21 de 
febrero de 1932, en ruanto no resul
te modificado por las otras cláusulas 
de la concesión. 

2. ' L a Soc i e ci a d concesionaria 
queda obligada a presentar a la apro
bación de la Delegación dr los Servi
cios Hidráulicos del Tajo, una am
pliación del proyecto en el que cons
ten los detalles de las instalaciones de 
elevación, así como de las tomas y 
desagües, se justificará el raudal a 
utilizar y se comprenderá un estudio 
de módulo que leñóte H caudal deri
vado al empleo justificadov y por úl
timo, se acompañarán tarifas que pre

viamente habrán sido sometidas a in
formación pública. L a Delegación 
tendrá a su cargo la aprobación de 
dicho proyecto y la imposición de 
condiciones técnicas si fuesen preci
sas con referencia a la ejecución, dan
do cuenta de la misma al Minis
terio : 

3 . * E l caudal que se concede será 
el de 35 litros por segundo, enten
diéndose éste como provisional has
ta que resulte aprobada la ampliación 
de proyecto, siendo el que resulte 
aprobado el que se entenderá legal
mente concedido. 

4.* Las obras empezarán en el pla
zo de seis meses, a partir de la fecha 
de publicación en la «Gaceta de M a 
drid» de esta concesión, y deberán 
quedar terminadas en el de un año, a 
partir de igual fecha. 

5. * Dentro del plazo de ejecución 
deberá ser construido el módulo de 
que hace referencia la cláusula 2.* 

6 . a L a Delegación de los Servicios 
Hidráulicos podrá autorizar, en el 
curso de la ejecución, modificaciones 
de pequeña importancia, que la con
veniencia de la construcción aconse
je y no alteren la esencia de la con
cesión. 

7. ' Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Tajo, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por 
aquélla se originen. 

U n a vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a &u 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, obligándose el concesio
nario a permitir en todo tiempo la 
entrada en la isla o instalaciones a que 
se refiere la presente concesión, así 
como también la visita a los mecanis
mos de compuerta y limnígrafo que 
la Delegación de los Servicios H i 
dráulicos del Tajo tiene instalados en 
la mencionada isla, a todos los fun
cionarios de esa Delegación. 

7. * bis. Todos los gastos que ori
gine dicha inspección y vigilancia, 
así como los motivados por confron
taciones, informes, aprobaciones, et
cétera, serán de cuenta del concesio
nario, con sujeción a los tipos y re
glas que rijan cuando se verifiquen. 

8. a E l agua objeto de esta conce
sión no podrá dedicarse a otro uso 
que el marcado en la condición i . " , 
para el cual precisamente se concede, 
a menos de recaer la debida autorza-

í ción para ello. 
9. a Es obligación del concesiona-

| rio reparar y conservar separadamen
te las obras que constituyen el apro
vechamiento y evitar en todo momen
to pérdidas indebidas de agua. 

10. L a concesión se otorga por el 
{ tiempo que permanezca abierta la in-
| dustria del balneario, pero siempre 
I dentro de un máximo de setenta y cin

co años. 
11. Queda sujeta esta concesun 6 

las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la Industria nacional, con
tratos y accidentes del trabajo \ de
más de carácter social. 

12. Habiéndose iniciado el expe
diente de concesión de dichos terrenos 
y no apareciendo presunción le im
pedimento para adquisición de los 
mismos por la Sociedad, se autoriza 
a ésta, dado lo avanzaje del estiaje, 
p a r a ocuparlos provisionalmente 
mientras recae resolución en du lio 
expediente, mediante la aplicación de 
un canon que se fijará a propuesta de 
la Delegación de los Servicios hidráu
licos del Tajo, y con la condición re
solutoria de que »i el Estado fuese 
privado de la propiedad y posesión 
que hoy ostenta de los mismos, cadu
caría la concesión en cuanto a los te
rrenos, sin responsabilidad alguna 

para él, y sin perjuicio de que conti
nuase en cuanto a la de las aguas. 

13. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y ..on 
obligación de ejecutar las obras nece-* 
sarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

14. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones, y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquéllas 
según los trámites señalados en la ley 
y Reglamento de Obras públicas. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de Orden 
del señor Ministro lo comunico a 
V . S . para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con arreglo a la ley del 
20 de mayo de 1932, publicada en la 
«Gaceta de Madrid» del siguiente 
día 21 . 

Madrid, 17 de junio de 1933. — E l 
Director general, Demetrio D . de 
Torres. 
Señor Delegado de los Servicios h i 

dráulicos del Tajo. 

C a n a l e s d e l L o z o y a 

Anuncios 
Anunciado en la («Gaceta» y BO

LETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
drid, fecha 20 de abril del corriente 
año, el extravío de la certificación 
número 1808 del libro S. a., expedi
da por la Dirección del Canal de Isa- | 
bel II, a favor de don Francisco Cou- * 
der y Moratilla, importante 64 hec
tolitros de agua, equivalentes a dos 
reales fontaneros, para que si en el 
término de cuarenta días, a contar 
desde dicha fecha, no se presentare, 
quedará nula y sin ningún efecto, 
con los demás allí prevenido, se avi
sa de nuevo, a fin de que la persona 
que la tenga en su poder se sirva en
tregarla en estas oficinas, calle de la 
Luna, número 11. 

Madrid, 22 de junio de 1 9 3 3 . — E l 
Delegado interino, Manuel de la To
rre. 

( A . — 1 .676 ) 

N o habiéndose intentado reclama
ción alguna sobre la caducidad por 
extravío de la certificación número 
1.866 del libro U . , expedida por la 
Dirección del Canal de Isabel II, a 
favor de don Ruperto de Chavarri y 
Hernáiz, importante 32 hectolitros 
de agua, equivalente a un real fon
tanero, a pesar de los anuncios en 
la ((Gaceta» y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, de fechas 21 de 
febrero y 28 de abril del corriente 
año, se declara caducada la expresa
da certificación, expidiéndose al in 
teresado otra nueva en su equ¡valen
cia. 

Madrid, 23 de junio de 1 9 3 3 . — E l 
Delegado interino, Manuel de la To
rre. 

( A . — 1 . 6 7 7 ) 

No habiéndose intentado reclama
ción alguna sobre la caducidad por 
extravío de la certificación número 
63 del libro A . a., expedida por la 
Dirección del Canal de Isabel II a 
favor de doña Julia Batres y Muñoz, 
importante 32 hectolitros de agua, 
equivalentes a un real fontanero, a 
pesar de los anuncios publicados en 
la «(Gaceta» y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, de fechas 21 de 
febrero y 28 de abril del corriente 

año, se declara caducada la expresa
da certificación, expidiéndose a la 
interesada otra nueva en su equiva
lencia. 

Madrid, 23 de junio de ^ 9 3 3 . — E l 
Delegado interino, Manuel de la To
rre. 

(A.—1.678) 
• « « « » » » • — 

Providenxias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don José Fernández Alonso, O f i 

cial de Sala de la Audiencia Terri 
torial de esta capital, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civi l , y en virtud de apela
ción, se siguen autos a instancia de 
'don Julián Mogin, como Presidente 
del Consejo de Administración de la 
Sociedad Anónima Hotel Inglés, 
con don Manuel López Morato, don 
Restituto Fuertes Fuenje y don 
Francisco Davó Fernández, como 
Síndicos, y el Excmo. señor Fiscal, 
sobre juicio universal de quiebra de 
la Sociedad Hotel Inglés, hoy apela
ción del auto fecha 9 de noviembre 
de 1932, que declaró no haber lugar 
a reponer la providencia de 29 de oc
tubre anterior, que declaró no haber 
lugar admitir ni tramitar un inci
dente promovido por el demandan
te, en los cuales, y por la referida 
Sala, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Por presentado el anterior escrito, 

únase al rollo de su razón, y en vis
ta de lo que en el mismo se manifies
ta, hágase >aber al Consejo de A d 
ministración de la Sociedad Hotel 
inglés, por medio de edictos, que se 
fijarán en el sitio público de costum
bre de esta Sala e insertarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
la existencia de los presentes autos, 
a fin de que en el término de ocho 
días se personen en los mismos con 
nuevo Procurador, toda vez que el 
Presidente de dicho Consejo ha fa
llecido, apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lu
gar, teniéndose por cesado al Procu
rador señor González del Rivero, 
notificada que le sea esta resolución. 
Madrid, 20 de mayo de 1933, certifi
co.—Hay una rúbrica.—Ante mí, 
P . H . , Luciano Corujo. (Rubrica
do.) 

Y para MI r.serción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo el 
presente, que firmo en Madrid, a 2 0 
de mayo de W 3 3 - — E l Oficial de Sa
la, P. II., Arturo Ruiz . 

(Xúm. 1.825) ( C — 3 3 7 ) 

JUZGADOS DE 1.A INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecan;», 
promovidos por don Isaac Figaredo 
Herrero, mayor de edad, casado, 
propietario, de esta vecindad, conv» 
cesionario de don José Sadornil Go-
ñi, representado por el Procurador 
don Ignacio Corujo López Yillantil. 
contra don Carlos Merino Mateo Sa 
gasta, mayor de edad, casado, Abo
gado y de esta vecindad, sobre r«?-
clamación .le un crédito hipotecario 



de treinta y cinco mil pesetas de 
principal, intereses al cinco por cien
to anual, gastos y costas, en cuyos 
autos, en providencia de dieciséis 
del corriente mes, he acordado la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días, de la 
finca hipotecada en la escritura de 
quince de julio de mil novecientos 
treinta y dos, que es la siguiente: 
U n a casa en la ciudad de León, sita 

en la plazuela de la Cate
dral, portales llamados de 
Regla, número diez mo
derno, con esquina y vuel
ta a la calle de Bayón, por 
donde se halla señalada 
con los números uno y tres 
modernos y toda ella con 
el número uno antiguo. 
Mide su planta baja una 
extensión superficial de 
cuatro mil trescientos cin
cuenta y nueve pies cua
drados, avanzando su plan
ta alta sobre los portales 
con otros trescientos ochen
ta y cinco pies cuadrados. 
Es en el Registro de la 
Propiedad de León la f in
ca número mil duplicado. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, calle del General Casta
ños, número uno, principal, M a 
drid, se ha señalado el día veinticin
co de julio próximo, a las once ho
ras, y se llevará a efecto bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
primera subasta el pactado por las 
partes en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la cantidad de se
tenta mil pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a di
cho tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento efec
tivo del indicado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta dei artículo 
ciento treinta y uno de la lev H i p o 
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
junio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.684) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
Don Angel Vi l lar Madrueño, Juez 

de primera instancia número 21 de 
esta capital, 
E n virtud del presente, y en méri

tos de los autos de juicio ejecutivo 
que sigue don Angel García Maro
to, contra doña María Salomé Sán
chez García, se saca a la venta en 
pública subasta la siguiente 

Finca 
Una casa hotel titulada «Bella Vis 

ta», sita en la cuarta zona 
del ensanche de esta capi
tal, altos del barrio de la 
Guindalera, y su calle de 
Lozano, número catorce 
antiguo, hoy treinta y 
ocho, distrito municipal de 
Buenavista; linda al Nor
te, con la calle de Lozano; 
al Este, con terreno de do
ña Catalina Martiáñez y 
otra; al Sur, con terreno 
del ex conde de Vil lapa-
dierna, y al Oeste, con la 
finca V i l l a Mercedes. Es
tá cercada de tapia de la
drillo con machos o pilas
tras, a excepción de la fa
chada principal, que con
siste en un zócalo de ladri
llo que sustenta una reja 
de hierro con cancela, apo
yada en dos pilastrones. 
Mide una longitud de vein
tidós metros y veinte cen
tímetros ; en el costado Es
te, treinta y cuatro metros 
y sesenta y cinco centíme
tros ; al Sur, veintidós me
tros y treinta y cinco centí
metros, y al Oeste, treinta 
y dos metros y doce centí
metros, constituyendo d i 
cha finca varias edificacio
nes en la disposición si
guiente : adosado al muro 
de cierre de la izquierda, 
un pequeño pabellón desti
nado a portería; inmediato 
a dicho pabellón, un depó
sito de hierro para agua; a 
continuación, y sobre la 
misma tapia, un hotel des
tinado a vivienda de sólida 
y moderna construcción ; 
en el muro de cierre sur 
hay adosados dos peque
ños pabellones, destinados 
a gallinero y palomar y a 
lavadero con su pila. Sepa
rada de la construcción hay 
una fuente o depósito de 
agua revestido de cemen
to ; las construcciones par
ciales son ciento quince 
metros cuadrados y quince 
centímetros para el hotel; 
veinte metros y ochenta y 
siete centímetros para la 
portería; cinco metros y 
sesenta y tres centímetros, 
para el gallinero, y nueve 
metros y diez centímetros 
para el lavadero, quedan
do de terreno libre para 
jardín o paseos quinientos 
noventa metros y ochenta 
centímetros; la finca arro
ja una superficie total de 
setecientos cuarenta y un 
metros cuadrados y cin
cuenta y cinco centímetros. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, de esta capital, 
se ha señalado el día veintinueve de 
julio próximo, a las once fioras, ad
virtiéndose : 

Que los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros. 

Que el tipo de subasta es el de se
senta mil pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran el expresado 
t ipo; y 

Que los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del valor de 
los bienes que antes se mencionan, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
junio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Vi l lar Madrueño 
(A —1.680) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Luis Ortiz de Rozas y Bour-

gón, Juez de primera instancia del 
partido de Navalcarnero, 
Hago saber: Que en los autos de 

concurso necesario de acreedores 
de doña María Jesús López Pérez y 
de sus hijas menores de edad doña 
Eufrasia, doña Antonia y doña Luisa 
Pérez López, que se siguen en este 
Juzgado, han sido nombrados con 
esta fecha Síndicos de dicho con
curso y puesto en posesión de su 
cargo/los acreedores don Ricardo 
Franke y Hergenrother y don Do
mingo López Gallo. 

L o que cumpliendo lo que está 
prevenido se hace saber por edic
tos, así como también se haga en
trega a citados Síndicos de cuanto 
corresponda a las concursadas. 

Dado en Navalcarnero, a diez de 
junio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Valent ín O r t i z 

Luis O. de Rozas 
(A.-1 .685)~ 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 13 de esta 
capital, en los autos seguidos por el 
procedimiento especial sumario es
tablecido en el artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Ramón Castañón y 
Castañón, representado por el Pro
curador don Francisco Antonio A l -
berca y Mazuecos, contra don Ber
nardo Infante Batres, sobre pago de 
ochenta y cinco mil pesetas de prin
cipal, gastos, intereses y costas, se 
saca a la venta por tercera vez, en 
pública subasta, y sin sujeción a t i 
po, la finca hipotecada en la escritu
ra origen de dichos autos, consisten
te en 
l ' n a casa de siete plantas, en cons

trucción, sita en esta capi
tal, calle de Cristóbal B o r -
diú, número treinta y sie
te, que hace fachada a di 
cha calle. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintidós de ju

lio próximo, a las once de su maña
na, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la suma de doscientas c in
cuenta y nueve mil quinientas pese
tas, tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que alude la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría, donde podrán ser exa
minados por los que deseen intere
sarse en la licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, veintidós de junio de mif 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario,. 
P . S., 

Arturo Roldan 
W B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.--1.682"). 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
En virtud de providencia de esta 

fecha dictada por el señor Juez de 
primera instancia número 16, en la 
pieza separada para la declaración 
de herederos abintestato de doña 
María Fernández Martínez, soltera, 
hija de don Antonio y de doña Ma
ría, difuntos, naturaly vecina de es~ 
ta Vi l la , donde falleció el día 10 de 
diciembre de 1932, se anuncia por 
medio del presente el fallecimiento 
intestado de dicha señora, y se llama 
por tercera vez a cuantas personas 
se crean con derecho a heredarlo, 
para que comparezcan en forma ante 
este juzgado a ejercitarlo, dentro 
del término de dos meses, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, previnién
doles que si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 17 de junio de 1933.—El 
Secretario, Doctor Juan Infante.— 
Visto bueno: E l luez de primera 
instancia (firmado). 

(C . -a^ ) 

TUZGADO N U M E R O 6 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 6, de esta Capital, en 
los autos de abintestato y pieza se
parada de declaración de herederos 
de doña Nicolasa Camarero y Cor
dero, se ha acordado anunciar la 
muerte, sin testar, de dicha señora, 
de setenta y cinco años de edad, 
soltera, natural de Pinareda de la 
Sierra, hija de Luis y de luana, ocu
rrida el 12 de marzo del corriente 
año, en el Hospital de la Orden Ter
cera de Madrid, y llamar, por segun
da vez, por medio del presente, a 
los que se crean con derecho a la 
herencia de la misma, para que 
comparezcan en dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, 
número 1, y Secretaría de don José 
María de Antonio, a reclamarla, 
dentro del termino de veinte días, 
con apercibimiento de lo que haya 
lugar. 



número catorce de la calle 
Real ; linda derecha, San
tiago Garc ia ; izquierda, Je
rónimo Cuevas; espalda, 
señor Bustamante. 

Octava 

U n quiñón en Quintanilla del M»nt', 
al monte de Valdecoas, de 
seis fanegas, equivalentes a 
una hectárea sesenta y ocho 
áreas noventa y seis centi
áreas ; linda al Este, otra 
de la misma partición ; Sur, 
Bernardo el de Armellada; 
Oeste, José A y l e r ; y Nor
te, Estanislao García. 

Novena 

Otro quiñón en Quintanilla del Mon
te a Valpoas, de tres cuar
tales, equivalentes a vein
tiún áreas doce centiáreas ; 
linda al Este, Bernardo t i 
de Armellada; Sur, Seve-
riano Peláez ; Oeste, un ve
cino del pueblo; y Norte, 
Cipriano Fernández. 

Décima 

Otro quiñón en Quintanilla del Mon
te de Valdepoas, más abajo 
de donde llaman L a Cuesta 
de la Tasa ; linda al Este, 
Bernardo el de Armellada ; 
Sur, Antonio Manos; Oes
te, Francisco González ; y 
Norte, Cipriano Fernán
dez ; hace de sembradura 
un cuartel, o sean siete 
áreas cuatro centiáreas. 

Undécima 
Otro quiñón en Quintanilla del Mon

te a Manajostros. de dos 
cuartales, equivalentes a ca
torce áreas ocho centiáreas, 
que linda : al Este, un veci
no del pueblo; Sur, Anto
nio Manos; Norte, Euse
bio Alvarez ; y Oeste, cam
po común. 

V se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez 
por ciento del expresado tipo sobre la 
mesa del Juzgado. 

Que no se adimitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, donde po
drán examinarlos los licitadores, de
biendo conformarse con ellos y sin 
derecho a exigir ningunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis-
testen, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, veinticuatro de junio de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

M . G . Patos 
(A.—1.681) 

en expediente seguido a instancia de 
don Jamex Alex Vill iams, contra don 
José Fernández Rodríguez, en recla
mación de tres mil quinientas pese
tas e intereses, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera, la fin
ca embargada a dicho señor, y que 
ha sido tasado judicialmente en la 
cantidad de noventa y siete mil dos-
cinetas dieciocho pesetas, con cinco 
cíntimos, indicada finca, que es la si
guiente : 
Una casa en esta capital, paseo de la 

I Dirección, hoy Av-t '.ida de 
Federico Rubio y G a y . nú-
meros once y trece, que 
consta de sótano, cuatro 
plantas o pisos y cuatro pa
tios, construida en un trozo 
de terreno o solar en lénid-
mino de esta \ i'M de Ma
drid, al Norte de la misma, 
fuera de la zona del ensan
che, barrio de Cuatro Ca
minos, distrito de la Uni 
versidad, sitio denominado 
de Amaniel. 

Para su remate se ha señalado e! 
día tres de agosto próximo, a las on 
v.e y media de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
t .-.lie del General Castaños, número 
eno. 

L o que se haée público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que referida finca sale a primera 
subasta en la cantidad de noventa y 
siete mi doscientas dieciocho pesetas 
con cinco céntimos, en que ha sido 
Usada judicialmente, sin que sea ad
misible postura alguna inferior a 'a 
misma. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente el diez por ciento 
efectivo de expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la lev Hipotecaria están de manifies
to a los licitadores en la Secretaría 
del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito reclamado en estas 
diligencias, continuarán subsistentes, 
entendiéndose asimismo que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remete, cuyo precio, descontado 
lo que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará dentro de 
los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Madrid, veintitrés de junio de mil 
novecientos treinta y tres. 

Él Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(Núm. 2.124) ( D -—217) 

L E A U S T E D 

OPOSICIONES 

Madrid, 16 de junio de 1933.—El 
Secretario, José María de Antonio. 
Visto bueno: E l Juez de primera ins
tancia, Santiago de la Escalera. 

(9.-334) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
municipal suplente e interino de pri
mera instancia número cuatro de esta 
capital ,en autos ejecutivos seguidos 
a instancia del Procurador don Joa
quín Rivera, en nombre de don M a 
nuel González Cabanna, contra don 
Manuel Barrios García, se sacan a la 
venta en pública subasta, que se ce
lebrará por primera vez, doble y si
multáneamente, en este Juzgado y en 
el de igual clase de Astorga, el día 
cinco de agosto próximo, a las once y 
por el tipo de siete mil doscientas 
cincuenta pesetas, en que han sido ta
sadas, las siguientes 

F inacas 

Primera 

fierra trigal en término de Venavi-
des de Orbigo, en la secu-
ria del Organo, de cabida 
cuartal y medio ; linda al 
Este, reguero; Sur, Santia
go Vega ; Oeste, reguero de 
los Ondones; y Norte, Luis 
García Herrera. 

Segunda 

Otra en el mismo término, en el sitio 
de la Vega de Abajo, deno
minado Prado Raposa, de 
dos cuartales y un celemín ; 
linda al Este, reguero ; Sur, 
Genaro Torres; Oeste, to-
rrillar ; y Norte. Pedro He
rrera Quiñón. 

Tercera 

Tierra trigal, regada, en término de 
Venavides, en el Picón, de 
tres cuartales y un cuartillo, 
equivalentes a diez áreas 
ocho centiáreas: linda al 
Este, camino de San Fé
lix ; Sur, Faustino Carba
jo, antes el Hospital ; Oes
te. Francisco Javier Fer
nández ; v Norte, Ramona 
Pérez. 

Cuarta 

U n a huerta en término de Yega, a la 
calle Grande, de una hemi-
na, equivalente a cinco áreas 
veintiocho centiáreas, que 
l inda : al Este, huerta de 
don Vicente; Sur, calle; 
Oeste, Pedro Alonso ; y 
Norte, Fernando Pérez. 

Quinta 

L^na tierra en término de Vega, en 
el sitio de la Vi l la , de dos 
cuartales, equivalentes a ca
torce á r e a s nueve centi 
áreas; linda al Este, cami
no ; Sur, campo común ; 
Oeste, Cascarrillo y Santia
go Serrano. 

Sexta 

L a mitad de una casa en Benavides, 
calle del Calvario, número 
once ; linda derecha entran 
do, Pedro Pérez; izquier-. 
da, José Fernández; y es
palda, carretera. 

Séptima 

Una casa en Quintanilla del Mome, 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el seflor Juez de 
primera instancia número diez de esta 
villa de Madrid, en las diligencias de 
apremio en ejecución de la sentencia 
dictada por el Jurado mixto de Es
pectáculos Públicos de esta capital, 

Destinos públicos del Cuerpo de Sub

alternos del Estado 

V A C A N T E S Y C O N C U R S O S D E 

T O D A ESPAÑA 

Suscripción : 3,50 pesetas trimestre 

P E L I G R O S , 11 M A D R I D 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
E n los autos de juicio ejecutivo 

promovidos por doña Elisa García del 
Moral y de la Mata, y seguidos por 
don José y doña Elisa Calvo y Gar
cía del Moral , con don Quirico Caba
llero Esteban, sobre reclamación de 
cincuenta mil pesetas, intereses y 
costas, se ha acordado, mediante a 
desconocerse al actual domicilio o 
paradero del acreedor hipotecario 
don Gerardo Gonzalo Porres, hacer
le saber por medio de la presente ha
berse señalado el día treinta del ac
tual, a las once de la mañana, la 
venta en pública y primera subas
ta de 
U n a novena parte y tres treinta y dos 

avas partes en pleno domi
nio ; tres dieciocho avas 
partes en usufructo, y. una 
mitad de tres dieciocho 
ayas partes en nuda pro
piedad, participaciones to
das indivisas de una casa 
sita en esta capital, y su 
paseo de Recoletos, núme
ro ocho moderno, edifica
da sobre un solar, señala
da con el número doce del 
plano de división de los te
rrenos llamados del Pósi
to, que formó parte del nú
mero dos antiguo, dos y 
cuatro moderno de la calle 
de Alcalá. 

Lo que se le hace saber al solo 
efecto de que pueda intervenir en la 
subasta de aquéllas, si le conviniere, 
toda vez que no ha de practicarse 
avalúo de los bienes por salir a su
basta por el tipo fijado de común 
acuerdo en la escritura de préstamo. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a don Gerardo Gonzalo Po
rres, mediante su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do la presente en Madrid, a veinti
séis de junio de mil novecientos trein
ta y tres. 

E l Secretario. 
P . S . , 

Emil io Gutiérrez 
(A.—1.683) 

o 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R p 2 

EDICTO 

l'or el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don 
Juan de Dios Dastis Pérez, Juez mu
nicipal suplente del número 2 de es
ta capital, en los autos de juicio ver
bal civil seguido ante el mismo a ins
tancia de don Enrique Martínez, 
contra don Julián Orgaz Ruiz , sobre 
pago de pesetas, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, en el precio de dos mil ciento se
tenta y una pesetas con cuarenta cén
timos, en que han sido tasados, va
rios bienes propiedad de la parte de
mandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuencarral, número 
noventa y uno, piso segundo, hoy se
tenta y siete moderno, se ha señala
do el día seis de julio próximo, a las 
diez horas, previniéndose a los lici
tadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de aquélla, sin cuyos requisi-



tos no serán admitidos, encontrándo
se los bienes embargados deposita
dos en poder del demandado, don 
Julián Orgaz Ruiz , domiciliado en 
la calle Coruña, número nueve, 
tienda. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintiocho de 
junio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . -
E l Juez Municipal , 

Juan de Dios Dastis Pérez 
(A.—1.686) 

0 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E l señor don Anselmo Herrero 

González, Juez municipal suplente 
de esta ciudad, en providencia de 
hoy, dictada en juicio de faltas que 
se sigue en este Juzgado por orden de 
la Superioridad contra Feliciano Mar
tínez, natural de Murcia, cuyo domi
cilio se ignora, por hurto, ha acor
dado señalar para la celebración del 
oportuno juicio de faltas el día 30 de 
los corrientes y hora de las once, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de José Canalejas, nú
mero 1, y para que sirva de citación 
en forma al referido demandado, se 
insertará el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Alcalá de Henares, 3 de junio de 
1933.—El Secretario (firmado).—El 
Juez municipal, Anselmo Herrero. 

(Núm. 1.925) 

o-

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla-
20 que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre-
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J l Z G A D O N U M E R O 6 
Uriarte de Pujana (.Segundo Ilde

fonso), natural de Madrid, hijo de 
Pedro y de María de los Santos, de 
cuarenta y ocho años de edad, solte
ro, periodista, que ha tenido su do
micilio últimamente en la calle del 
Salitre, número 8, piso principal iz
quierda, siendo sus señas personales 
las siguientes: estatura regular, pelo 
obscuro, ojos pardos, nariz regular, 
rolor del rostro bueno y viste traje de 
color obscuro con rayas, comparece-
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 6, Secretaría de don José María de 
Antonio y Becerril, para ser reduci
do a prisión, sumario número 261 de 
1032, por escándalo público. 

( B . - 1 . 3 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Uriarte de Pujana (Segundo Ilde

fonso), natural de Madrid, hijo de 
Pedro y de María de los Santos, de 
cuarenta y ocho años de edad, solte
ro, periodista, que ha tenido su domi
cilio últimamente en la calle del Sa
litre, número 8, piso principal iz

quierda, siendo sus señas personales 
las siguientes : estatura regular, pelo 
obscuro, ojos pardos, nariz regular, 
color del IOSUO bueno y viste traje 
de color obscuro con rayas, compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro b, Secretaría de don José María de 
Antonio y Becerril, para ser reducido 
a prisión, sumario número 263 de 
1932, por escándalo público. 

(B . -1 .337) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Montero (Tomás), empleado en el 

Ranio de Limpiezas como llavero, con 
el número 81, y con domicilio en la 
calle del General Porlier, número 71, 
portería, desconociéndose sus demás 
circunstancias, domicilio actual y pa
radero, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 7, Secretaría de 
don Joaquín Argote ŷ Sagastume, 
para notificarle y llevar a efecto el 
auto de procesamiento y prisión, su
mario número 173 de 1933, por es
tafa. 

(B . -1 .338) 

M A D R I D 
Cuadrado Casado (Ricardo), Jia-

tural de Madrid, domiciliado últi
mamente (se ignora), hijo de Cle
mente y de María, comparecerá en 
este Juzgado (Cuesta de Santo Do
mingo, 3) , en el término de quince 
días, a partir de la publicación del 
presente edicto, ante el Capitán de 
Caballería Juez permanente interino 
de la Primera División Orgánica 
don Manuel de Sotto y Montes, al 
objeto de serle notificada la resolu
ción recaída en instancia que cursó 
en solicitud de indulto. 

(Núm. 2.069) (B.—1.321) 

M A N R E S A 
Sabater Duran (José), hijo de S i 

món y de Carmen, natural de Bala-
guer (Lérida), de veintiún años de 
edad, soltero, cuyas señas persona
les son un metro y 615 milímetros, 
domiciliado últimamente en Bala-
guer, y sujeto a procedimiento por 
haber faltado a concentración en la 
Caja de Recluta de Lérida, para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en 
Manresa, ante el Juez instructor don 
Félix Navajas Lozano, Teniente de 
Infantería, con destino en el Bata
llón de Ametralladoras número 4, de 
guarnición en la plaza de Manresa 
(Barcelona). 

(Núm. 2.071) (B.—1.322) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Jimeno Rascón (Joaquín), de 

veintiocho años, casado, domicilia
do últimamente en la calle de Juan 
Bravo, 79, principal, letra C , proce
sado en el sumario seguido ante el 
Juzgado de instrucción número 5, 
Secretaría del señor Alvarez Caste
llanos, por el delito de estafa, con el 
número 752 de 193Í, comparecerá 
d e n t r o del término ele diez días an
te dicho Juzgado y .Secretaría, al ob
jete) de ser reducido a prisión. 

( B . - 1 . 3 2 3 ) 

JUZGADO N U M E R O 5 
Ríos Escudero (Escolástico), de 

veintiséis años de edad, natural de 
Madrid, hijo de Tomás e Isabel, 
soltero, carpintero, de estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle Juan de Dios, 1, pro
cesado por hurto en causa número 
860 de 1031, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 5. 

( B . - 1 . 3 2 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia e instrucción nú
mero 14 de esta capital, en el suma
rio seguido por robo bajo el número 
233 de 1933, se cita a don Eugenio 
Bogaerts, subdito belga, que se en
cuentra viajando por diferentes pun
tos de España y del Extranjero, de 
cincuenta y nueve años, y cuyo ac
tual paradero se desconoce, para que 
comparezca en la Sala audiencia, si
ta en la calle del General Castaños, 
número uno, dentro del término de 
cinco días, contados desde el si-
guiete al en que se publique el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, con objeto de recibirle de
claración en dicho sumario e ins
truirle de los derechos que le conce
de el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal . 

(B.—1.320) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

Vado González (Manuel del), h i 
jo de Manuel y Petra, de cuarenta y 
cuatro años, casado, empleado, na
tural de Madrid, domiciliado última
mente en la calle de Francos Rodrí
guez, número 27, hotel, comparece
rá ante el Juzgado de instrucción 
número 9, Secretaría del señor R i 
ves, con el fin de notificarle la sen
tencia dictada contra el. mismo en el 
sumario número 77 de 1930, por es
tafa. 

(Núm. 2.076) (B.—1.325) 

C O L M E N A R V I E J O 

Jiménez (Juan), cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias per
sonales se ignoran, el cual es ven
dedor ambulante y vivió en el se
gundo piso de una casa de las iz
quierdas de las Ventas, comparece
rá ante este Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo, dentro del tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que el presente se in
serte en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y «Caceta de Madrid», a 
fin de recibirle declaración en suma
rio número 110 de 1933, por evasión 
de la cárcel de este partido de los 
presos Felipe Sandoval Cabrerizo y 
otros. 

(Núm. 2.080) (B.---1.326) ' 

J U Z G A D O N U M E R O i ¿ 
Puerto Martínez (Juan Bautista), 

hijo de francisco y (te Vicenta, na
tural de Sevilla, de cincuenta y un 
años de edad, de estado soltero, pro
fesión jornalero, domiciliado última
mente en Madrid, callejón de Tudes
cos, número 8, bajo izquierda, pena
do en causa por hurto frustrado, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante e! Juzgado de instrucción 
número 1.2, de esta capital, Secreta
ría de don Germán González Campo, 
con el fin de ingresar en la cárcel 
celular a cumplir la pena que le lia 
sido impuesta por sentencia de la 
Sección segunda de esta Audiencia, 
fecha i S de junio de 1032. 

(B .— I.33O 

JUZGADO NUMERO 12 
Inurrieta Ordogoiti (Pedro), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, do
miciliado en Madrid, comparecerá, 
dentro del término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción número 12 
de esta capital, Secretaría de don 
Germán González Campo, con el fin 
de prestar declaración en sumario (pie 
se instruve por estafa a Encarnación 

! de !a Rosa García. 
! < B . - i . 332) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Vázquez Quintana (José), natural 

de Vitoria, hijo de Ricardo y Manue
la, de veintidós años de edad, de es
tado soltero, de profesión mecánico, 
que ha tenido su domicilio última
mente en esta capital, paseo de las 
Delicias, número 9, piso principal de
recha, siendo dicho individuo de es
tatura regular, pelo oscuro, ojos par
dos, nariz regular, color del rostro 
bueno y que viste traje color gris, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado número 6, 
Secretaría de don José María de A n 
tonio, para ser reducido a prisión 
(sumario 19 de 1932), por robo. 

( B . - I . 3 3 3 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Verthier Vachón (Faustino Carlos), 
natural de Madrid, hijo de Carlos e 
Isabel, soltero, de veintitrés años de 
edad, de oficio ajustador, que ha te
nido su domicilio últimamente en la 
calle de San Isidoro, número 4, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 6, Secretaría de don José M a 
ría de Antonio, para ser reducido a 
prisión, sumario número 19 de 1932, 
por robo. 

(B.—1.334) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Uriarte de Pujana (Segundo Ilde

fonso), natural de Madrid, hijo de 
Pedro y de María de los Santos, de 
cuarenta y ocho años de edad, solte
ro, periodista, que ha tenido su domi
cilio últimamente en la calle de Sali
tre, número 8, piso principal izquier
da, siendo sus señas personales las si
guientes : estatura regular, pelo oscu
ro, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro bueno y viste traje de co
lor oscuro con rayas, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 6, 
Secretaría de don José María de A n 
tonia y Becerril, para ser reducido a 
prisión, sumario número 343 de 1934, 
por escándalo público. 

( B . - I . 3 3 5 ) 
P O L A D E S I E R O 

Domingo Martínez (Alfonso), de 
veintiséis años de edad, hijo de 
Francisco y de Facunda, soltero, 
natural ele Logroño y \ecino de M a 
drid, comisionista y cuyo actual pa
radero se ignora, procesado en el su
mario (pie bajo el número 83 de 1031 
se instruyó en este Juzgado por es
tafa, comparecerá ante el Juzgado 
ele instrucción ele Pola de Siero, 
dentro del termine) ele eliez elías, a 
fin de ser reducido a prisión. 

(Núm, 2 .079) ( B . - -1 .317) 

N U L E S 
Don Leluartlo Reines Corrous, ac

cidental Juez ele instrucción eiel 
partido ele Nulas, 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la lev de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza a Tomás Blanco Sán
chez, alias «('.allego» y «Andresme-i, 
de cincuenta y eltss aftóS, natural de 
Carmona (Sevilla), soltero, mecáni
co v vecino que fué de Zaragoza, ca
lle Manifestación, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, 
así como su actual paradero, para 
que comparezca dentro del término 
dt diez días a contar desde la publi
cación de la presente en la «Gaceta 
de Madrid», ante este Juzgado, con 
e>bjeto de ser reducido a prisión en 
el sumario que se instruye en este' 
Juzgado con el número <>6 ele 1030, 
por el delito ele hurto. 

(Núm. 2.078) (B.—1.318) 

file:///ecino


S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
En sumario que se instruye con el 

número 154 del año actual, se ha 
acordado, en providencia de este día, 
ofrecer dicho procedimiento a míster 
Goerge Barbetri, cuyo actual para
dero se ignora, a cuyo señor le fue
ron sustraídos en esta localidad, el 
día 30 de mayo último, una cartera, 
metálico en billetes extranjeros, un 
pasaporte, el carnet militar y varios 
documentos, y se le cita por la pre
sente, por término de diez días, para 
que ante este Juzgado preste declara
ción y acredite la preexistencia de lo 
sustraído. 

San Lorenzo del Escorial, a 14 de 
junio de 1933.—El Secretario, Fede
rico Orellana. 

(Núm. 2.086) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
En sumario que se instruye con el 

número 40 del año acutal, por daños 
por hundimiento de la casa de la ca
lle de don Francisco Muñoz, de esta 
localidad, número 6, propiedad de 
Florentino Brea'Montes, se ha acor
dado ofrecer dicho sumario por la 
presente a Saturnina Echevarría y 
Eugenia Montes Echevarría, esposa 
e hija, respectivamente, de aquél, 
cuyo actual paradero se ignora. 

San Lorenzo del Escorial, a 15 de 
junio de 1933.—El .Secretario, Fede
rico Orellana. 

(Núm. 2.087) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

En virtud del presente, se llama al 
más próximo pariente del finado Ma
nuel Sánchez Nieto, de treinta v dos 
años de edad, natural de Badajoz, 
que falleció en esta capital el día 24 
de mayo último, a consecuencia de 
las lesiones que le fueron producidas 
al ser arrollado por el automóvil de 
la matrícula de Segovia número 446, 
a fin de que, dentro del término de 
einco días, comparezca ante este Juz
gado para recibirle declaración, v al 
propio tiempo y por medio del pre
sente, se les instruye del contenido 
del artículo loo, de la ley de Enjui
ciamiento criminal, que consiste en el 
derecho que les concede a ser parte 
en el procedimiento, con renuncia o 
no a la indemnización cjue en su día 
pudiera corresponderlo. 

Dado en Madrid, a 21 de junio de 
'933-—El .Secretario, Dr . Juan In
fante.—(Firmado.) 

C O L M E N A R VIEJO 

Don Alejandro Royo y Fernández 
Cavada, Juez de instrucción del 
partido de Colmenar Viejo, 
Por el presente edicto ruego v en

cargo a todas las autoridades, tanto 
Civiles como militares v demás agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de la caballería que 
al final se reseña, y que le fué sus
traída al vecino de esta villa Juan 
García Sieteiglesias, del prado que 
lleva en arrendamiento, titulado Ca
rrillo del Moral, próximo a la Ermi
ta de la Virgen de Jos Remedios, de 
este término municipal, sobre las 
diez de la mañana clej día o de los 
corrientes, y en el (aso de ser habida 
sea puesta a disposición de este Juz
gado, con la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre, si no justi
ficaren su legítima adquisición, 

Señas de la caballería 

Muleta de dos años, torda, alzada 
-menos de la marca, crin larga, cuatro 
lijeretazos en la cruz, sin hierro. 

Dado en Colmenar Viejo, a 20 de 
junio de 1933.—(Firmado).—Alejan
dro Royo. 

(Núm, 2.082) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Uriarte de Pujana (Segundo Ilde

fonso), natural de Madrid, hijo de 
Pedro y de María de los Santos, de 
cuarenta y ocho años de edad, solte
ro, periodista, vecino de Madrid, 
que ha tenido su domicilio última
mente en la calle del Salitre, núme
ro 8, piso principa! izquierda, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instruección 
número 6, de esta capital, Secretaría 
de don José María de Antonio y Be-
cerril, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, piso principal, 
para ser reducido a prisión en la cár
cel celular, por consecuencia de los 
sumarios cjue se le siguen bajo los 
números 337 de 1932, 341 de 1932, 
335 de 1032, 211 de 1932 y 761 de 
1931, por escándalo público. 

(B.—1.257-58-60-61 -(/>) 

C O L M E N A R V I E J O 
Morales Guzmán (Antonio), de 

veintinueve años de edad, soltero, al
bañil, hijo de Juan y María, natural 
de Málaga, domiciliado últimamente 
en Chamartín de la Rosa, calle de 
España, número 1, y cuyas señas del 
mismo son : estatura regular, pelo 
negro, ojos al pelo, color del rostro 
sano, comparecerá ante este Juzgado 
de instrucción, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid» y en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de ingresar en la cárcel de este par
tido, de donde se fugó y estaba a 
disposición de este Juzgado, en su
mario número 510 de 1932, por te
nencias de substancias explosivas. 

(Núm. 1.965) (B.—1.256) 

ORDENACION DE PAGOS DE 
LA CAJA GENERAL DE 

DEPOSITOS 

-«««»»» 

A Y U N T A M I E N T O S 
V A L D I L E C H A 

Don Emilio Corral González; Alcal 
de Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Vald iL cha: 
Hago saber. Que habiendo acor

dado este Ayuntamiento concertar 
un préstamo con el Instituto Nacio
nal de Previsión, de cincuenta mil 
pesetas, destinado a la ejecución de 
obras de abastecimiento de aguas y 
siendo la garantía ofrecida las lámi
nas de propias de este Ayuntamien
to, se anuncia al público por térmi
no de diez días para oír reclama
ciones, en virtud de lo dispuesto en 
el R. D . de 25 de septiembre de 
1924, declarado vigente por Decreto 
del Gobierno de la República de 16 
de junio de 1931 y elevado a Ley 
por la de 15 de septiembre siguiente, 
advirtiendo que, pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna reclama
ción que se presente. 

Valdilecha, a 23 de junio de 1933. 
E l Alcalde, Emilio Corral. 

(E.-102) 
«««»»» 

Tribunal provincial de lo con
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Eleuterio Sainz de Baranda se ha 
interpuesto recurso con la Adminis
tración (Secretaría del seflor Alva
rez Valdés), sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de Cani-
llejas de 16 de marzo de 1933. 

Madrid, 21 de junio de 1933.—El 
Oficial de Sala, P. O . , Francisco 
A . Carrasco. 

(Núm. 2.090) 

Habiéndose extraviado un res 
guardo talonario expedido por esta 
Caja general, en 1.° de julio de 1926, 
con los números 271.0219 de entrada 
y 108.645 de registro, correspon 
cliente al depósito constituido por 
don Zacarías García Pascual en ga
rantía de don Manuel García Atan 
ce, para el desempeño del cargo de 
Notario, importante 5.000 pesetas, 
en Deuda perpetua 4 por 100 inte
rior, a disposición de la Dirección 
general de los Registros y del No
tariado. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre 
de 1929. 

Madrid, 31 de diciembre de 1932. 
E l Ordenador de pagos, Emilio Ve
la Hidalgo. 

(A.—1.679) 
<(«((»»» 

JURADO MIXTO DE CONS
TRUCCION DE CARRUAJES 

Dona Luisa Olmedo Higuero de 
Eades, Maestra titular, solicita el 
funcionamiento legal de un Colegio 

{>rivado sito en la calle de* Hermosi-
la, número 19, de esta capital; lo 

que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieren 
que formular alguna reclamación. 

Madrid, 24 de junio de 1933.—El 
Jefe de la Sección, Godofredo Es
cribano.—Rubricado. 

(0 . -587 ) 
«««>»>» 

CUARTA DIVISION HIDROLO-
G ICO-FORESTAL 

E l Pleno de este Jurado, en su se
sión del día de ayer, aprobó las «Ba
ses generales de trabajo para la In
dustria de Constructores de carros 
de Madrid y su provincia», Bases que 
están a disposición de quien desee 
consultarlas en la Secretaría del Ju
rado, Plaza de las Salesas, o, prime
ro, los días laborales, de cinco a 
seis, a los efectos de la interposi
ción de recursos que autoriza el ar
tículo 29 de la ley de Jurados Mixtos. 

Madrid, 23 de junio de 1933. 
E l Secretario, 

J o a q u í n P o l o 
V . " B.° 

E l Presidente, 
S a n t i a g o P é r e z 

(Rubricados) 
(A.—1.675) 

«««»»» 
Sección Administrativa de Pri

mera enseñanza de Madrid 

Dofla María Súñez Gispert, maes
tra titular, solicita el funcionamien
to legal de un Colegio privado, sito 
en la calle de Velázquez, núm. 50, 
de esta capital; lo que se pone en 
conocimiento de las personas inte
resadas por si tuvieren que formu
lar alguna reclamación. 

Madrid, a 24 de junio de 1933.—El 
Jefe de la Sección, Godofredo Es
cribano.—Rubricado. 

(0.-588) 
— o — 

Dofla María del Carmen Sanz 
Eguren, Maestra titular, solicita el 
funcionamiento legal de un Colegio 
privado en Aranjuez, en esta pro
vincia, titulado «Colegio Ibérico»; 
lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas por si tu
vieren que formular alguna recla
mación. 

Madrid, 2$ de junio de 1933.—El 
Jefe de la Sección, Godofredo Es
cribano.—Rubricado. 

(O.—586) 

Provincia de Madrid.—Término de 
Gascones 

Expropiación**.—Anuncio 
Se ha publicado en el BOLETÍN 

OFICIAL número 124, de fecha 25 de 
mayo último, la relación nominal de 
los interesados en la expropiación de 
las fincas que se pretende afectuar en 
el término municipal da Gascones, 
para atender a la ejecución del pro
yecto de repoblación que se está rea
lizando por la Cuarta División H i -
drológico-forestal en la cuenca del 
Lozoya. 

Como quiera que ha transcurrido 
con exceso el plazo concedido para 
formular reclamaciones contra la ne
cesidad de la ocupación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 17 de 
la ley de Expropiación forzosa y 23 
y 24 del reglamento para su aplica
ción, he acordado declarar la necesi
dad de la ocupación de las fincas a 
que se refiere este expediente, publi
cando este acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento general. 

A l mismo tiempo se avisa por el 
presente edicto a los propietarios de 
la relación referida, que para los efec
tos de la determinación y valoración 
de las fincas pueden designar ante el 
Alcalde de Gascones, en el impro
rrogable plazo de ocho días, a contar 
de la notificación, perito que lo re
presente, el cjue deberá tener los re
quisitos exigidos por el artículo 32 
del Reglamento para la aplicación de 
la ley de Expropiación forzosa de 10 
de enero de 1879, advirtiéndoseles 
que si el nombramiento no se hicie
re en el plazo citado, o no reuniere 
el perito las condiciones legales, se 
sobreentiende que los Interesados se 
conforman con el designado por la 
Administración. 

Para cuanto se refiere a notifica
ciones, se cumplirá lo dispuesto en 

[ el artículo 39 del Reglamento men
cionado, a cuyo efecto se hace saber 
a los propietarios ausente o foraste
ros que no tengan administradores, 
apoderados o representantes debida
mente autorizados, que en el término 
de diez días lo designen, pues, de lo 
contrario, serán válidas las notifica
ciones que se dirijan al Síndico del 
Ayuntamiento. 

Se hace saber por último que he 
designado como perito de la Admi
nistración, para la valoración de los 
terrenos a que se refiere la repetida 
relación, al Ingeniero de Montes 
afecto a la Cuarta División Hidroló-
gico-Forestal, don Teodoro Arricia 
Calleja. 

Todo lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento fu
neral en cumplimiento de la lev. 

Míorid, . de junio de 193.1" 
Gobernador, P. D . (firmado). 

(\úm. 2.i->0 

Imprenta provincial.—Doctor Esqurr-
do, 52.—Teléfono $3202 


